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1 - , 

Ca doce, ante 1 mi DOCTOR JUAN YILLACIS 

lr MOEMO ENCARGADO DEL 1 CANTÓ 4 GUITO, según 

novacientos seseida y cuatro DOP MiSsG 0% fecha cuco ás agosto del 

dos tul tres. Comperecen los 8 e es KLEYER PAT ¡ClO FIERRO 

TAMIRANO. 04 JHON INV HERVER LO PEZ PE EZ 

de estacio chil spero. Los compa atecientes son de nacionalidad o ofóriano al 

  

“rom 

tiineto y el sequido de nacionalidad colombiana, ¿Mayores de edad, capaces 

  

Mu - 

paa celebi a toda clase ae contratos y dotniciiados en esta cludad de Guto, 
TA a a 

ishito Metropolitano, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe, y 

en ovitgd e haberme presentado sus documentos de identificación cuyas 

copla se equegan me presenten para que eleve a escritura pública el 

contenido de la minula que ne enftecan y cuyo lenor Ueral es el siguiente: 

SOMOR MOTARIO: En el Registro de Escriuras Públicas a su cargo, sifvase 

p
h
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iicomporar una en la que conste la Constitución simullánea de una Sociedad 

Anárima cue citará bajo la denominación GEOTOTAL AMBIENTAL 5.4., de 

conformidad con las siquientes estipulaciones y declaraciones que sig 

    

      

á£0€ HE ARIETaS E 
     

      

    

ct IDADC RES: Comparecen a la ció de laz 

esciñura. coo fundadores de la combañía los eje KLEVER PATRICIO 
2 

  

       

  

   

     

  

  

cil casado: y, ROMA HERVERT LO TA 

estaño civil s 

segundo de racionalidad colombiana, por lo que su | 

ávecta, ceiiimente cspaces y con domicilio en la ciudad y Distrito Metropolitano 

de Guilo. Movincia de Pichincha. ESTATUTO TITULO 1 DEMOMIHACIÓN, 

DOMICHICG. OBJETO Y PL6ZO. ARTICULO PRIMERO.- Constituyese una 

sociedad anóntna de pzXcionalidad ecuatoriana, cuya denominación sera 

SGEOTOTAL AMBIENTAL S.A... que se tegia por las Leyes Ecuatorianas Y por 

al mesente Estatuto y tendrá su domicilio principal en la ciudad y Di stiito 
> 

  

. 

Hotrapolisno 07 Guo, provincia áa Pictincha, pudiendo establecar 
  

suciisales, adencias y O oficinas en cualquier otro lugar del pais. ARTICULO 

SEGUNDO - El obieta social de la Compañia será el siguiente: 2- La A 

intengentarla y asesoría _Hrofestonal en Hidro “ología ambiental en los 
mm 

    

  

aspectos ti relacionados con el inpacto ambient len fa confaminación de suelos 
EOOA—«o á_íqgI/XA2A 

Y aquas subterráneas y al diseño, Cons strucción de obras civiles 

comolementalitas pata su remediación, manejo de tesiduos peligrosos, 

temación, temediación y disposición de suelos tratados y afectados. b.- 

Ásesol la profesional en las 1amas de ¡9cuisos Jet ut ICos, hidrología, geología, 
TA - - o 

bici ageología, geofísica. ica, hichoquimica.      Coquímica, hidráulica, foto geología, 

centeciia. minerla. gentennta. analisis de sistemas y computación, ingeniería 
  

sanitaria. 1.- Modelos matemáticos. simulación e ingeniería de reservorios y 
oia 

yacimientos, Brigación, cenajes. conducciones, tratamiento de 2quas, 

desechos  laidos y sólidos y  tellan sanitarios. d- Diseño y 
OO 

constucción de pozos de monitoreo, de mineria y hruebas de bombeo de 
Ta A a A _ 3 - nr. ? 

a
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o > 

acuífero. e- La fabricación, comercialización, representaciofye 
A RÁ — SON ] 

toda clase de materiales y equipos para el desarrollo y ¿úimo! timiento de as] 

Oarnmnpo 

  

Malida des que aquí se pinbona. f- Alquiler de equipos; tios, excluyéndogÉ 

    

inmuebles, tebanos O turales que sean necesarias O así se consideren, para el 
IZ o 

r 

cabal desarrollo del objeto social: h.- Celebrar contratos para la ejecución de 

trabajos relacionados con el desarrollo del objeto social, con personas    
   naturales, personas jurídicas. epfídades oficiales i- importaciones de 

materiales o equipos relacionados con sus actividades, j Actuar como agente 0 

representan Me de cualquier persona naturarío jurídica nacional o extranjera, 

actuat como inandataria o apoderada para lo cual podrá realizar toda clase de 

actos y contratos civiles o de comercio, permitidos por la Ley. Realizar 

E nios incluyéndose de asociación con compañías similares nacionales o 
— 

oye an stas, con el propósito de participar en lick citacionÉS de precios, concurso 

; ), ferias u ofertas en el país o en el extranjero. Para á camplimiento de su    

  

abipto. la compañia podiá realizar toda ase de contratos, actos Y 

raciones permilidas nor las Leyes Ecuatorianas, que sean acorde con su 

feto social necesarias y convenientes para e “cun reno y desarrollo. 

ICULO TERCERO - La Sociedad dura        
   

  

cincueñíta años, sontados desde 
= ==” 

  

Y AAA 7 

fecha de insctipción de este contrato (constitutivo en el Registro Mercantil; 

pero se podra ampliar o restringirio dicho plazo, O isolverse anticipa damente la 

sociedad en los casos y con los requisitos previstos en la Ley. ? cedo. A 

ARTICULO CUARTO - El Capital Social es de MIL OUINIENTOS DOLARES. 
o 

dividi do en MAL OUIMIENTAS ACCIONES nominal ticas delinarias. de Un aótr. 
» 

  

carta una. Mu :meradas. desde el número cero cero uno al mil quinientos 
A 

nclisiee. ARTÍCULO QUIN ts O Tas acciones estarán representadas por 
ce E 

Al tios conelafivamente numer ados. los cuales irán firmados por el Presidente y 

por el Gerente General, tendrán tas características formales que la Ley señala: 

Y podrán emilirse por una o varias acciones, a voluntad de cada accionista. 
3 
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2312 la emisión. cesión, transferencia, endoso, pignoración o canje de título o 

acciones, se seguira el trámite previsto en la Ley, lo mismo que para el caso de 

pérdida o destrucción de títulos. Todos los gastos de transferencia, anulación 

fraccionamiento, etc. serán de cuenta del accionista solicitante. ARTICULO 

SEXTO - El Capital Social podrá aumentarse o disminuirse de acuerdo a la ley. 
eo __e _ 2 

En case de elevación los accionistas tendrán dereche preferente para suscribir     
    tas nevas acciones en relación a las que póseen. Al efecto se publicara un 

ayis0 por la prensa tespecto del acuerdo della Junta General, y si transcurridos 

t ds
 inta días los accionistas no hicieren uso de su derecho, el Gerente General 

podrá líemente oñacer las acciones remanentes a los demás accionistas. 

Mas de su mie de preferencia o a terceras personas. TITULO 1 

TICULO SEPTIMO - El ejercicio 
    

   
EJERCICIO. BALANCE Y UTILIDADES 

treinta y uno de diciembre. Ál fin de 

sideración de la Junta General, los balances 

e pálidas y danancies y de situación económica, acompañados de los 

infímmas de Gerente Geueral y del Comisario. Uurante los quince dias 

¿uteriotes 2 la reunión de la Junta, los accionistas podrán examinar, en las 

ofcinas de la compañia, teles balances e informes. ARTICULO OCTAVO - La 

Junta General resolvera sobre la € PA Ganancia figuida, de la cual 

cad da año, para la formaciópy'o 
a + E 

sociegara forzosamente un diez por cient 
AA A A A Pa 

  

e 

amento del fondo de reserva legal, hasta cuando éste alcance el cipéuenta 

Sor or ciento dal cablial social. Una vez dicho porcentaje completado este límite, 

ta hata General decidirá ír emente ta cantidad que habra que destinarse a 

D Ca
 

rl
 

—
 

==
 

3 ma
 voluntanas  ceneraies O especiales, y las acciones que puedan 

acordarse en favor de los funcionarios o empleadas, cono remuneración por su 

irabajo, en lo que se tefieis a diridendos en favor de los accionistas Se 

vd
 

e
 13 E steran las disposiciones de la Ley vigente. TITULO Y ADMIMIETRACION Y: 

o 

REPRESENTACIÓN ARTÍCULO MOVENO - La seciedad estara gober ada 
A A 

 



É E o 

E NOTARÍA N OVENA DEL CANTÓN QUITO 

Gerefite General, cada uno con las atribuciones que se determinan en este 

AANANAZ 

    

Estatuto oen ta Ley Ejercerán ta representación legal de la Compañía, tanto el 

      
   

  

Presidente como el Gerente. General, pudiendo actuar conjunta IN 

separadamente. ARTICULO DECIMO - La A de accionis e : 

más alto organismo de la compañía, y estará constituida por los a Elonis 
zz __QOqIKqXA> Re 

legalmente convocados y reunidos. Sesionara ordinaria una vez al a 

del plazo previsto en la Ley; y extraordinatiamente cuando fue 
A— _—_- _____—_o _— 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta Seneral, Sea ordinaria SÁ 

ayxiraot dinaria, $ será convocada por la prensa” en uno de los diarios de mayor 
TA AAA AS Mo 

_ 

circulación de la provincia de Pichincha, con. ocho días de anticipación, cuando 

menos, al fijado a la sesión. La convocatoria deberá señatar los asuntos a. 

    
   

   
   

   
   

     

  

   
   

, y además el día, la hora y lugar en que se reunirá la Junta General, 

bodra sesionar, sin embargo, ordinaria o extr rdinariamente, sin 
a AR 

lad de convocatoria, cuando se encuentre píesente la totalidad del 

social, y así lo acuerden los accionistas concurrentes O Sus 

fentantes. ARTÍCULO —DECIMO SEGUNDO. Excepciones que 

eliza la Ley con la Junta General solo podrá sesionar en la primera 
q OA 

A catoria, cuafido se encuentre por lo menos la mitad más uno de las 
[ Tr 

nes pagad: das en que esta dividido el capital social. Si no se obtuviere este 

    

e 

Lun, se hará una segunda convocatoria la que no podrá demorar más de 

a días, y la Junta General sesjofñara entonces con el número de 
¿Í A Mmm««I«A cr 

Limo, accionistas que concurran Salvo 3 asi Mis las ex 'pciones que establece la - 

Ley. ARTICULO DECIMO TERCERO- eras sesiones el Presidente Y 
e 

en su falta se nombrará un Presidente Ad-Hoc y actuara de secretario el 
o mor or PR > > . . EOTÓRO—— £. Hs 7 

Gerente General, y en su falla se nombrara un secretario Ad-Hoc. Cada acción 
AA AA AAA 

tendrá derecho a un voto en proporción a su valor pagado. Los accionistas 

trelt 

    

podra concurrir personalmente, o hacerse representar por otra persona 

accionista o ño, mediante carta-poder, lo cual solo servirá para la sesión que en 

o ella se determine. Si un accionista desearé designar un representante legal o 
- 3, A60, 2012 e 5 
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permanente deberá otorgar poder notarial, ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

  

—_—» 

z 

por mayoría de la mitad más 

    

Las tesoluciones de la Junta General se tomar: 

    

uno de los votos presentes, salvo en_el 
CU AA AP Á 

O que fa Ley exige un porcentaje 

mayor: Los votos blancos y tas abstenciones se sumarán a la mayoría. En 

caso de empate se repetirá ta votación, y si aquel se mantuviese, se señalará 

una nueva fecha para volve: a considerar el asunto. Si aún se repifiese el 

empate, se entenderá que la Junta ha-negado la proposición. ARTICULO 

DECBÁAO QUINTO - Son autuciongre la Junta General las siguientes: a- 

Mombrar y temover al Presidente, Gerente Gepefal y Comisarios, fijando 

remuneraciones. b.- Establécer la política e ore c-Autorizar tado 

negocia o transacción Que mire al dominio de bienes inmuebles. d.-Expedir 

reglementos. e-Conocet y aprobar el balangé anual, y los informes del 

Gerente General y del Comisario. f-Resolver acerca gél destino de las 

útilidades. q.-Mombrar auditores cuando fuera del caso. fK.-Conocer y EL 

todos los asuntos que fueren sometidos a su consideración; y 1- Las demás 

que le competen privativamente por la Ley. ARTICULO DECIMO SEXTO - Las 

    Actas de las sesiones de la Junta Genepál, se llevarán a máquina en hojas 

  

uumeradas y tubricadas, y se archiva an en orden cronológico, con todos los 

documentos que deben formar parte del expediente, según la Ley de 

Compañías. Para que se cumplan las decisiones de la Junta, General será 

vreciso de la aprobación del acta; pero luego de cada sesión, el secretario 

formulará un resumen de las resoluciones de que hubieran adoptado el mismo 

  

    Junta General, y tendrá un portodo de HOZ AÑOS pudiendo ser elegido 
.. 

iuvdefuidamente. Su hombiamiento, con la taz: aceptación, se inscribirá 

eu el Registro Mercantil para que le siva de suficiente credencial y sus 

atribuciones y deberes serán los siguientes: a.- Representar a la Sociedad, 
LT 

— 

Judicial y extrajudicialnente en todo acto o contrato obligándola con su firma; 
O 8



l EN, NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO»... 0 
á Dr Juas VBlaci Medina $ 

ES 

necesitando autorización expresa de la, Junta General únicamente para 

aquellos negocios 0 contr atos que miren el dominio de bienes inmuebles. b.- 

Convocar y Presidir las sesiones de la 4únta General. e. Llevar a conocimiento 

    
_ 

de la Junta Generál, los asuntos age deban ser conocidos y resuelto; Si 

digitar el 

   

  

Legalizar con su finaa, los títulos de acciones, y layáctas de la pe 

f- Formular los reglamentos pá creyere convenientes, Y so We 

aprobación de la Junta; y q.- Cumplir la/Ley, este estatuto, y las coscleel dapesó 5 

de la Junta General. ARTICULO DECIMO OCTAVO - El Gerente General, que 

nodrá ser o no accionista ef también nombrado por la Junta General, y 
A, 

tendrafun periodo de S AÑOS de, duración, pudiendo ser indefinidamente      
   

     

  

reelegido. Su nombramiento con latazón de su aceptación, se inscribira en el 

Registfo Mercantil para que le sirva de suficiente credencial; y sus atribuciones 

    cohipBñia. C-Súper vigilar el arios y empleados. d-     
    lat empleados, y fijar sús remuneraciones.” :e-Presentar a la Junta 

fal, un informe anual de izbotes, junto con la ON nérdidas 0 

ganancias y el balance de la situación. f-Actuar como secretario en fas Juntas 

Generales, y dat fe de tedos los actos Ae la Compañía. _ g-Suscribir 

conputtamente con el Presidente los títul s de acciones, hacér cumplir la Ley, 

esta estatuto y las rosojánes de la Junta General y h-Todas las demás 
0. .x.o-—— 

attibuciones Y responsabilidades que te com espondan según la Le, 

ARTICU LO D DECIMO NOVENO - La Junta General nombrará cada año un 

Comisario Principal y un Suplente, fiando sus remuneraciones, o delegando a 

Gerente General para que las fije. El Comisario Principal tendrá derecho 

- 3 460. 2012 7 
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e 

limitado de fiscalización sobre todas las operaciones sociales, su 

independencia a la administración, y presentará cada año un informe razonado 

ala Junta General. En caso de falta o incumplimiento notorio del Comisario 

Principal, ál Presidente y el Gerente Oenera zando en conjunto, llamarán al 

Suplente; quien entrará de inmediato a desempeñar las funciones Me principal 

TITULO Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION mauo poro - La 

compañía se disolverá por las causas previstas en Áa Ley. Actuará de 

Liquidador el Gerente General, salvo que la disolución se opere por acuerdo de 

la Junta General, y que el setenta y cinco por ciento, cuando 1 menos del capital 

social concurrente a la misma resuelva lo contra ario y nombre otro Liquidador. 

DECLARACIONES - PRIMERA. SUSCRIPCION Y PAGOS - Los accionistas 
A 

fundadores han suscrilo el capital social de la siguiente manera: 
 _ _ _—_— E 0 AAA A — - - 

-. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

    
  

      

Accionista - | Capital Capital Pagado  ] Numero de 

| Suscrito En Mumerario pe o 

sr Patricio Fierro áltamirana uso$1.000 gh pi Uso$1.000,00 | 4.804 7 o) 

| honny Herrert Lopez Perez | 5DF 500,00 4 USD 500,00 Y 1 500 rv 

- | 1 
TOTAL [OSONA ÚS 00 A 7 
t 

      

Capital Social que se ha depositado en la cuenta de integración a nombre de 
A 

ta compañía GEOTOTAL AMBIENTAL SA. según consta del certificado que 

se adjunta como documento habilitante. SEGUNDA - NOMBRAMIENTO Y 

AUTORIZACION - Por muiuo acuerdo de los otorgantes, se ha resuelto 

desionar como Gerente General al señor KLEVE R PATRICIO FIERRO 
a a 

ALTAMIRANO, quien tendrá | la representación Judicial y EX irajudicialmente 
A TT TÁ 

conjuntamente o separadamente con el Presidente; y como Presidente al señor 
_— Bd 

JHONNY HERVERT LOPEZ PEREZ, por el periodo de dós años, contados 3 
A 

partir de la fecha de inscripción de los nombramientos en el Reg gistro Mercantil. 

  

  

Los acconistas fundadores autorizan al doctor WICENTE CARDENAS 

8



CS y  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO En Anas 
CEDILLO, .para que realice todos los trámites necesarios para el 

CCEAKAX2A 

nerfeccionamiento de este instrumento y su aprobación en ta Superintendencia 

   

  

   
   

de Compañías. Usted señor Motario, sírvase agregar las demás cláusuiiica 
ES 

estilo para la validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ EL BE) To Ba, so A 
LA MINUTA. Oye junto con los documentos anexos Habilitantes qu ano ES e 

  

    
RU y 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta quel 

queda elevada a Escritura Púbica con fado el valor legal 

fumada por el Doctor Vicente Cárdenas Cedillo con matricula profesional 

número tres mil quinientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincila. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptds y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue alos 

compar gcientes por mi el Botario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto aa tdo incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy 

fe.     
    
DAD 
DOLTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTOM QUITO ENCARGADO 

1 
- 3 A60. 2012 o 
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NOTAR viniRA DEL CANTÓN QUITO 

EN APLICAU IN ÁL ARí. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

poy FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON El. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN .oaocooorgo HOJAS UIL(S) ..coamonans 
anno 

a AG 20...        

  

DR. JUAN 
TREDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTOS Quero e) 
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Ho "CANTÓN GO EN APLICA: AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EN... HOJAS 01t81 7 La. 
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BANCO PICHINCHA CA. 

' CERTIFICADOME DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, [27 de julio de 20124 |] 

Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): Luis Alarcon 

Con Cédula de Identidad:  [—1705498770]consignó en este Banco la cantidad de: E 
Por concepto de depósito de apertuta de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la companjés 

GEOTOTAL AMBIENTAL S.A. 7 _] que actualmente se $ ge 

los trámites legales para su fonstitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el or 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados efHi 

  

   

    

   
    

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

              

e 0 BR D 0 0 . » A 

1 FIERRO ALTAMIRANO KLEVER PATRICIO 1709841603 $. y 

2 LOPEZ PEREZ JHONNY HERVERT 79508782 $. 500 7 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura della misma. 

/ 
Decláro que los valores que sito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
  

prdvenientes de actividades ¡¡fÉitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades e 
  

  

  
en forma alguna con el cliéntg o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   
Este documento se A petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

del Banco. Esta informa pocos CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene i si presenta indicios de alteración. 

  

      
 



IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7442308 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALARCON QUEZADA LUIS NELSON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/07/2012 15:18:20 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GEOTOTAL AMBIENTAL sa /, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA. DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/08/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(Cc 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

10/07/2012
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SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GEOTOTAL AMBIENTAL S.A. 

OTORGADA POR: KLEVER PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO y 

JHONNY HERVERT LOPEZ PEREZ DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, SEIS DE ACOSHSD L AÑO DOS MIL DOCE. 
ES 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTOM QUITO ENCARGADO 
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RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo segundo, de la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número - 

50013 DJ0.03.12 DD4733, ¿Ana 11 de Septiembre del año 2D12, nítida Ss 

por el Doctor Oswaldo Noboa Léon. Director Jurídico de Compañías tome 

nola de aprobación al margen de la matríz de la escritura de/ 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA GEOTOTAL AMBIENTAL SA. 

otorgada ante mi el 3 de Agosto del año 2012. Quito, 13 de Septiembre 

a, a : . del año 2012 A 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

   



  

¡Registro Mercantil Quito 

An Oan1g 

A 0d 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.D.DJC.Q.12. CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de septiembre de 2.012, bajo el 
número 3155 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"GEOTOTAL AMBIENTAL S.A.", otorgada el tres de agosto del año dos mil doce, 
ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 034310, 
veinticuatro de septiembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR 

La o 
mn AGUIRRE LÓPEZ 

, REGISTRADOR MERCANTIL 
Y DEL CANTÓN QUITO 

   

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

, ge Registro de Da, 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 

SANANA1jÍ 

Quito, le 1 OCT 212 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GEOTOTAL AMBIENTAL S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament: 

( C 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


